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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 25 de mayo de 1045, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F r a n c o s  .............................
L i b r a s  ................................

D ó la r e s  .......... ....................

L i r a s  ...................................
F r a n c o s  su izos  ............
R e i c h s i r u jU  ....................

 ¡o r in es  ............................ .

E s c u d o s  .............................

P e s o s ,  m o n ed a  l e g a l . . .

C o r o n a s  su e ca s  ............

C o r o n a s  n o r u e g a s  .......

C o r o n a s  d a n e s a s  .........
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C O M IS IO N  I N T E R M I N I S T E R I A L  
R E V I S O R A  D E  R E C U P E R A

C I O N E S
L a  C o m is i ó n  I n l e r m i n i s t e r i a l  R e -  

v i so ra  do R e c u p e r a c io n e s ,  en uso de 
l a s  f a c u l t a d e s  q u e  le e s tá n  a t r i b u i d a s  
c o m o  c o n t i n u a d o r a  d e  la s  C o m i s i o 
n e s  de I n c o r p o r a c ió n  I n d u s t r i a l  y  
M e r c a n t i l ,  s a c a  a  s u b a s t a  la  f á b r i c a  
de  t e j id o s  s i t a  /en la  c a l le  de C u e n 
c a ,  n ú m e r o  32 ,  d e  la c i u d a d  de V a 
le n c ia ,  y  q u e  c o n s t a  d e  36  t e l a r e s  
m o n t a d o s ,  a^í c o m o  la s  m á q u i n a s  
a u x i l i a r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  i n s t a l a 
c i o n e s ,  e t c . ,  e t c . ,  y c u y o s  d e t a l le s  
o b r a n  e n  el e x p e d i e n t e  in c o a d o  p o r  
la  re fe r id a *  C o m is i ó n .

E s t á  c o n c e d i d a  por  la  D e l e g a c i ó n  
de  I n d u s t r i a  d e  V a l e n c i a  la  c o r r e s 
p o n d i e n t e  a u to r iz a c ió n ,  p a r a  e l fu n 
c i o n a m i e n t o  d e  la  n u e v a  i n d u s t r i a ,  
con  lo s  d e r e c h o s  a e s t a  a u t o r iz a c ió n  
in h e r e n t e s  y co n  a r r e g l o  a l a s  c o n d i 
c io n e s  g e n e r a l e s  f i j a d a s  en  la  n o r 
m a  1 1  d e  la O rd e n  m in i s t e r i a l  d e  12  
d e  s e p t ie m b r e  d e l  a ñ a  1939.

L a  s u b a s t a  s e  s u j e t a r á  - a l a s  s i
g u i e n t e s  c o n d ic io n e s  :

i . a P o d r á n  c o n c u r r i r  a la  s u b a s t a  
t o d o s  lo s  e s p a ñ o l e s  q u e  s e  h a llen  en 
p o s e s ió n  d e  s u s  d e r e c h o *  c i v i l e s  y 
l a s  S o c i e d a d e s  y  C o m p a ñ í a  l e g a l m e n 
te  c o n s t i t u ’d a s  en E s p a ñ a  v q u e  c u m 
p la n  lo s  r e q u i s i t o s  resrpeetn de la  
p a r t i c ip a c ió n  de  c a p i t a l e s  e x t r a n je *

ro s ,  q u e  s e ñ a la  la  le g i s l a c ió n  s o b re  
n u e v a s  i n d u s t r ia s .

2 . a R e q u i s i t o  e s p e c ia l  s e r á  a d e 
m á s ,  con  a r r e g l o  a lo d i s p u e s t o  en

¡e l*  a r r i e n . (. oei D tw c - iu  u c  i b ue 
j ju n io  de 1942, q u e  el s o l ic i t a n te  j u s 

t i f ique  el ser  o h a b e r  s ido  en el añ o  
19 36  o con le c h a  p o s te r io r ,  in d u s 
tr ia l tex t i l ,  q u e d a n d o  p r o h ib id a  su 
e n a je n a c ió n  en un per íodo de  dos 
a ñ o s  sin a u t o r iz a c ió n  de  la C o m i 
sión  o, en su c a s o ,  de la D ire c c ió n  
G e n e r a l  d e  In d u s t r i a .

3 . a S e r á  in d i s p e n s a b le  q u e  las  
p r o p o s ic io n e s  v a y a n  a c o m p a ñ a d a s  de 
la  c a r t a  de p a g o  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  
i m p u e s t o  en la C a j a  G e n e r a l  d e  D e 
p ó s i to s  o en s u s  S u c u r s a l e s ,  o en 
la  c ./c. q u e  la  C o m is ió n  t iene a b ie r 
ta a. su n o m b r e  c o m o  O r g a n i s m o  a u 
tó n o m o  de la A d m in is t r a c ió n ,  en  el 
B a n c o  de E s p a ñ a ,  de  M a d r id ,  a d i s 
p o s ic ió n  del P re s id e n t e  de la C o m i 
sió n  la c a n t id a d  de  50 .000 p e s e t a s  
en m e tá l ic o .

4 .a 1E0 todo c a s o ,  la  p e r s o n a  o 
e n t id a d  a q u ien  se h a y a  a d j u d i c a d o  
la s u b a s t a  d e b e rá  d e p o s i t a r ,  d e n t ro  
del p lazo  d e  c in co  d a s ,  a  c o n t a r  d e s 
de la a d j u d ic a c ió n  p ro v is io n a l ,  la 
fi an z a  d e f in i t iv a ,  e q u iv a l e n t e  a un 
4 0  p o r  100 dev la a d j u d ic a c ió n .  D e n 
tro d e  e s te  p lá z o  d e b e r á  p r e s e n t a r  
el a d j u d i c a t a r i o  la c a r t a  de p a g o  q u e  
a c re d i te  la c o n s t i tu c ió n  de la f ian z a .  
L a  f a l ta  d e  p re se n ta c ió n  d a r á  lu g a r ,  
sin  m á s  t r á m i te ,  a q u e  ^e d-eciare 
n u la  la a d j u d i c a c ió n ,  y el a d j u d i c a 
tar io  p e r d e r á  el d e p ó s i to  p r o v is io n a l  
q u e  h u b ie se  he ch o  p a r a  t o m a r  p a r t e  
en la s u b a s t a .  :

5 . a E l  a d j u d i c a t a r i o  q u e d a r á  ob li-  ¡ 
g a d o  a o t o r g a r  la  c o r r e s p o n d ie n t e  e s -  i 
cr itur&  p ú b l ica  a n t e  N d i a r i o  d e s ig -  j 
n a d o p o r  el C o l e g i o  N o t a r ia l  de M a -  ’ 

Mrid , d e n t ro  del  t é rm in o  de un m e s ,  
co n ta d o  desdo la  fe ch a  en q u e  t e n g a  
lu g a r  la a d ju d ic a c ió n  d e f in i t iv a .

6 .a E l  t ipo d e  s u b a s t a  s e r á  d e  se 
te c ie n ta s  c in c u e n t a  m il  p e s e t a s  y  no 
se  a d m it i r á n  p ro p o s ic io n e s  q u e  s e 
ñ alen  un p rec io  i n f e r io r  a  d i c h a  c i 
f ra .

7 .a T o d o s  los  g a s t o s  del  c o n t r a to ,  
a n u n c io s ,  h o n o ra r io s  del N o t a r io ,  s e 
rán  de  c u e n t a  del a d j u d i c a t a r i o ,  así  
c o m o  los  i m p u e s t o s  e s t a b le c id o s  ‘ o 
q u e  le g a l m e n t e  se  e s ta b le z c a n .

8 .a E l  i m p a r t e  d e  la  s u b a s t a  s e r á !  
s a t i s f e c h o  en el m o m e n t o  del o t o r g a -

! m ie n to  d e  la e s c r i tu r a .  j
I 9 .a L a s  p r o p o s ic io n e s  d e b e rán  ser  
! r e d a c t a d a s  con a r r e g l o  al m o d e lo  q u e  

se  in s e r t a  a  c o n t in u a c ió n ,  c o n s i g 
n á n d o s e  en le t ra ,  p o r  p e s e t a s  y  c é n 
t im o s  d e  d ic h a  u n id a d  m o n e t a r i a ,  ed 
precio.

E n  so b re  a p a r t e  «e a c o m p a ñ a r á n  
los d o c u m e n to s  q u e  ju s t i f iq u e n  el de-  
l e c l io  a p a r t i c ip a r  e n  la  s u b a s t a ,  e n 1

a r m o n í a  c o n  l a s c o n d ic io n e s  1,  2 y 
3 del p l i e g o ,  a .f in  d e  q u e  p u e d a n  
ser  e x a m i n a d o s  y b a s t a r d e a d a s  la »  
r e p r e s e n ta c io n e s  qiv© se a l e g u e n ,  p r e 
v ia m e n te  a la le c t u ra  de  la s  p r o p o 
s ic io n e s  ; y c o n c r e t a m e n t e  en c u a n t o  
se  ref iere  a la con d ic ió n  n ú m e ro  2, 
la ju s t i f i c a c ió n  en c u a n t o  al e j e r c i 
cio de la in d u s t r ia ,  c o n s i s t i r á  en  la  
p r e s e n ta c ió n  del  rec ib o  d e  la  c o n 
tr ib u c ió n  in d u s t r ia l  o cer t i f i c a c ió n  
e x p e d id a  por la D e le g a c ió n  de H a 
c ie n d a  c o r r e s p o n d ie n te .  S i  del e x a 
m en de e s t o s  d o c u m e n t o s  a p r e c i a r a  
el T r ib u n a l  q u e  el c o n c u r s a n t e  n o  
re ú n e  la s  c o n d ic io n e s  a  q u e  s e  re f ie 
ren los  n ú m e r o s  1 ,  2  y 3 d e  es te  
p l i e g o ,  el in t e re sa d o  p e rd e rá  su d e 
re c h o  a p a r t i c ip a r  en l.| s u b a s t a ,  
q u e d a n d o  en c o n s e c u e n c ia  sin  a b r i r  
el p l ie g o  d e  p r o p o s ic ió n .

10. L a  s u b a s t a  se v e r i f i c a r á  p r e 
c i s a m e n t e  el d ía  25 de  ju n io  p r ó x i 
m o ,  en el local de la B ib l io t e c a  del 
M in is te r io  d e  In d u s t r ia  y C om ercio, 
c a l le  de  S e r r a n o ,  37 ,  a la s  on ce  de  
la m a ñ a n a ,  q u e d a n d o  c o n s t i t u id o  el 
T r i b u n a l  p o r  la C o m is i ó n  In term i
n is te r ia l  en p le n o ,  d a n d o  principio  
al a c to  con la le c tu ra  del presente  
an u n c io .

u .  T e r m i n a d a  la le c tu ra ,  el P r e 
s id e n te  d e c l a r a r á  a b i e r t a  la  l i c i t a 
ción  en un p lazo  d e  m e d ia  h o ra  y 
a d v e r t i r á  a los c o n c u r r e n te s  q u e  d u 
r a n t e  él p u e d e n  ped ir  la s  e x p l i c a c i o 
n e s  q u e  e s t im e n  n e c e s a r i a s  s o b re  las  
c o n d ic io n e s  d e  lá s u b a s t a ,  en la in 
te l ig e n c ia  de* q u e  p a s a d o ,  el p lazo  y  
a b ie r to  el  p r im e r  p l ieg o  no se d ará  
e x p l i c a c ió n  a l g u n a .

| 12 . D u ran te  el citando plazo de
i m edia h o ra ,  los licitadores e n tre g a -  
I r á n  al P r e s id e n t e ,  bajo sobre cerra- 
’ do, los pliegos q u ¿ conten gan • su s  

p ro p o sicion es, h acien do c o n s t a r  en 
el m encionado «¡obre lo s ig u ie n te : 
«P roposición para optar a  la su b asta  
de la fá b rica  sita  en la  ciudad d e  
V a le n cia , calle d e C u e n ca , 32» .

1 3 .  E l P resid en te lo recib irá, se
ñalando ca d a  pliego con el núm ero  
q ue le correspon d a por el orden de  
presen tación  y  los d e ja rá  sobre la  
m esa a la vista  del público.

14 .  U n a  vez presen tad os al P re 
sidente Jos pliego s no podrán re tirar
se p o r n in gú n  m otivo.

! 1 5 .  C in co  m in utos a n te * de e x p i
ra r el plazo de m edia hora se an un - 

1 cia rá  en alta  voz que fa lta  sólo ese  
tiem po p a r a  term in ar el plazo de ad 
m isión d e  pliego s, y  al e x p ira r  la  m<e. 
dia hora el P resid en te  lo d e cla ra rá  
term inado.

16. ¡¿ m e d ia ta m e n te ,’ el Presid en te  
ab rirá  el prim er pliego p resen tado jr 
se d ará  lectura por ei S ecre ta rio , 
en alta vo z ,  d e  la proposición en él  

1 conten ida, y su cesivam en te  se a b ri*
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rán y leerán los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado 
al presentados. Una vez terminada 
la 'lectura de las proposicinoes p ie- 
sentadas se formará por ©1 Secreta
rio del. Tribunal de Subasta, un es
tado comparativo de las mismas* que 
firmará dicho Secretario y el Inter
ventor, estampando el Presidente el 
visto bueno.

17. Si de entre éstas resultasen 
dos o más proposiciones iguales de 
las que fuesen .más ventajosas, el 
Presidente del Tribunal de Subasta 
invitará a una licitación per pujas 
a  la llana, durante el término de 
quince minut-os, y si al finalizar di
cho plazo subsistiera la igualdad se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación.

18. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición má9 ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rema-' 
te, la cual tendrá siempre e¿ carác-\ 
ter de provisional.

19. Las cartas de pago de depó
sito correspondientes a las proposi
ciones • que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devol
verán después de terminado el acto 
de la subasta, a los interesados, los 
que firmarán el «retiré» de las mis- I 
mas al pie de sus respectivas cier
tas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta ; igualryiente se de
volverán los documentos que^ acom- , 
pañan a sus proposiciones. |
\ 20. La garanda provisional se 
perderá quedando su importe a be- ; 
neficio del Tesoro, cuando el autor j 
de la proposición que resulte m ás’ 
beneficiosa deje ’ de suscribir el acta 
de ■ subasta, aceptando su compro
miso- . |

2 1. L as personas o entidades que ¡ 
deseen tom ar'par te en la subasta po-1 
drán vis-itar la fábricq objeto de la 
misma, a cuyo efecto se proveerán 
d e 'la  oportuna autorización dada por 
la Comisión. Se tendrán por no pre
sentadas las proposiciones que 110 va
yan deb idamente reintegradas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Timbre;

22. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba lle
nar para la celebración del contra
to, se anulará el remate a su costa.

L09 efectos de esta declaración se
rá n :

1.°  L a  pérdida <|e la garantía, o 
depósito de la subasta q Je , desde 
luégo, se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio.

2.^ L a  celebración de un nuevo 
remate baje las mismas condiciones,

pagando el primer rematante la diferencia 
 del primero al segundo. A 

‘ estos* efectos se expedirá certifica- 
| ción del débito por el Interventor 
de la Comisión, que será cursado al 
Delegado de Hacienda para su exac
ción por la vía de apremio.

23. Concurrirá, al acto de la su
basta un Notarip designado por el 
Decano del Colegio dé Notarios, al 
que por el Presidente se avisará con 
la anticipación debida, el sitio, día 
y hora en que se efectuará el acto.

24. De conformidad con el acuer
do dictado por la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio, una vez 
efectuada la adjudicación provisio
nal, se requerirá a don Manuel Mon
tes Tormo o su representante, para 
que en el plazo de los cinco días si
guientes ejercite, si lo estima opor
tuno, el derecho de tanteo que le fué 
concedido por aquélla.

A continuación, el Presidente dará 
por ’ terminado el acto, procediéndose 
seguidamente a extender acta nota
rial de lo ocurrido.

25. El señor Montes Tormo se 
considerará decaído de su derecho 
si dentro de dicho plazo de los cin
co días no constituye el depósito de 
la fianza definitiva a que se refiere 
el número 4 de este pliego de con
diciones, quedando sujeto a la res
ponsabilidad prevista en el núme
ro 26 de este pliego.

26. La manifestación hecha por 
el señor Montes Tormo de que de
sea utilizar el derecho a tanteo, lle
vará consigo „el que en caso de de
sistimiento posterior de dicho señor, 
sean de/ su cargo y costa, los perjui
cios que se ocasionen, procediéndose 
a hacer efectivas las responsabilida
des por la vía de apremio, mediante 
la expedición de la oportuna cer
tificación. En este caso se con
siderará subsistente la adjudicación 
provisional a favor del mejor postor.

27. El presente anuncio y pliego 
de condiciones estarán a disposición 
de los que pretendan concurriría la 
subasta, en el despacho de la Gomi-. 
sión, sito en el Ministerio de Indus
tria y Comercio, Serrano, 35,, segun
da planta, y será publicado íntegra
mente en' el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y un extracto de >él7 
en los de las provincias de Madrid, 
Barcelona, Gerona, Tanragpna, Va
lencia, Alicante, Sevilla y Salaman
c a ; así como en, por loémonos, un 
periódico d e - la Prensa diaria de di
chas capitales.

28. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto efl este anuncio 
y pliego de condicione^ se regirá por 
lo dispu?5to en la Ley de Administra

ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.'

Madrid, 18 de mayo de 1945.—El 
Presidente de la Comisión (ilegible;.

Modelo de proposición 
Don x (nombre y apellidos), domi

ciliado en ....... , calle ........ , núme
ro ....... , con cédula personal de la
clase  tarifa ........, en nombre
(propio o de la persona o entidad a 
quien represente), hace constar: 

i.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del día ... de mayo 
de 1945 y de los pliegos de condi
ciones aprobados y que han de re
gir en la subasta para la enajenación 
de una fábrica de tejidos, sita en la 
ciudad de Valencia, calle de Cuen
ca, número 32, y en- su virtud se. 
compromete y obliga con sujeción en 
un todo al mencionado pliego de con
diciones, cual acepta ‘sin reserva.'

2.0 Que ofrece por la adquisición 
de la mencionada fábrica el precio 
de .......  (en número y letra) pese
tas.

3 .0 Que al pliego se unen los sL 
guientes documentos:

a) Resguardo o carta de pago im
portante 50.000 pesetas, que justifica 
la fianza constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos.

b) Justificante de haber ejercido 
la industria en .......  (fecha).

c) Escritura de mandato, debida
mente inscrita en el Registro Mer
cantil o escritura de constitución de 
Sociedad en el caso de que la repre
sentación se deduzca de ella, acompa, 
ñánc(ose también en este caso certi
ficación expedida por el Registrador 
'mercantil acreditativa de que subsis
te aquélla con la misma representa
ción legal o con la que tenga.

d) Y  siguientes. Cualquier otro 
documento que acompañe a la propo
sición.

(fFecha y rúbrica del licitador o 
proponente o persona que legal mente 
le represente.)

860CL

JUZGADO DE INSTRUCCION 
DEL CRUCERO <<ALMIRANTE 

CERVERA»
Don Bernardo de Solinis Solinis¿ 

Teniente de ‘Navio, Juez Instruc
tor del expediente instruido por 
pérdida de la Tarjeta Militar , dé 
Identidad numero. 2.215, pertene
ciente al Alférez de Navio don 
Manuel Manso Quijano. •

 ̂H ago saber: Que en dicho expe
diente existe Decreto de 'la Superio
ridad de la Escuadra, declarando nu
lo y  sin valor alguno el documento
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de referencia extraviado, incurriendo 
en responsabilidad ‘la persona que lo 
poseyera y no hiciese entrega de él.

A bordo dol crucero «Almirante 
Cefvera», en El Ferrol, del Caudi
llo, 17 de mayo de 1945.—¡El Teniente 
d j Navío'y Juez Instructor, Bernardo 
de Solinis Solinis. 6S8-O.

D ELEGACIO N  D E  H A C IE N 
DE C AS TELLO N  

Junta Administrativa
Cédula de citación 

Des conociéndose el actual domici
lio de Francisco Giner Pérez que, se
gún acta de aprehensión, lo tenía 
últimamente en Valencia, calle de 
Joaquín Costa, número 36, se hace 
saber, por medio de la presente, que 
a las once horas del «día 12 de ju
nio del corriente año, y en ésta De
legación de Hacienda, sita en la ca
lle Mayor, número 132, ha de ceté- 

' brarse Junta ’ Administrativa para 
ver y . fallar el expediente núme
ro 133 de 1944, instruido por apre
hensión de i/8o cajetillas de picadura 
de tabaco entrefino, de 25 gramos 
de peso cada una, en el que figura 
encartado, así como que puede pre
sentar, en el aéto de la Junta, las 
pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa, y que tiene derecho a 
designar un Vocal que forme parte 
de la misma y que Ihabrá de ser in
dividuo de la Cám ara de Comercio, 
comerciante o .industrial matriculado 
en esta capital, ton más de cinco 
años de ejercicio.

¡Lo que se hace público a los efec- 
tote del artículo 37 del Reglamento 
de Procedimientos, de 29 de julio 
de 1924, debiendo advcrtiñle que ,de 
no concurrir será fallado, en rebeldía.

.Castellón, zi de mayo de '1945.— 
El Presidente, J .  Rodrigo.

699-O. x

DELEGA CIO N  D E  H ACIEN D A 
DE TARRAGONA

Habiendo sido solicitaba por do
na Teresa Salvado Fortuny, hija del

• Habilitado, fallecj/do, de Clases Pa
sivas, que fué de esta provincia, don 

•Celestino Salvado Gras, la cancela
ción total y devolución de la fianza 
de dos mil quinientas pesetas (2.500) 
.constituida como garantía de sy Car
go, se pone en conocimiento dd pú
blico en general a los efectos de po
sible» reclamaciones y en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo, lencero del 
artículo 66 del Reglamento de H a
bilitados de CJascs Pasivas de 7* 
noviembre de 1944*

Lo que sev hace público en' este 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ¿ESTA
JEO para general conocimiento ŷ de

los polibles interesados, a los efectos 
anteriormerite citados.

Tarragona, 27 de febrero de 1945. 
El Delegado de Hacienda, Rafael 
Guerrero.

4S9-0. .  .

DELEGACIO N  D E  H ACIEND A 
DE GRANADA

Requisitoria >
En el expediente administrativo- 

judicial de reintegro de alcance que, 
por delegación del Tribunal de Cuen
tas, instruyo contra don Mariano 
Pérez Garzón, Recaudador de Con
tribuciones que fué de la zona de 
Baza, de esta provincia, he acorda
do, por providencia de hoy;' requerir 
al mencionado ex funcionario, de ig
norado paradero o , : en .su caso, a 
sus herederos o causahabientes, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a la inser
ción de la presente en este periódico 
oficial, se presenten efi esta Delega- 
cin de Hacienda, o nombren repre
sentante en osta ciudad, a  fin de que 
se eittiendan con ellos las actuacio
nes, según prescribe el artículo .88 
del vigente Reglamento del Tribu
nal de Cuentas, para practicar la 
liquidación provisional del alcancé en 
que incurrió el mencionado ex Re
caudador y retirar y contestar los co
rrespondientes pliegos de cargo, pre
viniéndoles que de no comparecer se 
les declarará eú rebeldía, haciéndoles' 
las notificaciones en estrados que 
procedan, hasta la ultimación del ex
pediente. ,

Granada, 14 de mayo de 1945.—El 
Delegado Instructor, Octavio Gon
zález Beleño. —■ El Secretario, Fran
cisco Peregríri Puga.

700-0. ^

D ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A 
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación 

.Desconociéndose el actuad domicilio 
de Alberto ¡Méndez Palma, que última
mente lo tuvo en la mina «La Isabel», 
de El Almendro, se le háoe saber que 
la Junta Administrativa . celebradd: él 
día 3 de mayo de 1945'dictó por una-, 
nimidad el siguiente acuerdo en d  ex
pediente 625 de 1944 :

i.® Declarar la falta de defrauda
ción.

2.0 Autor, Alberto Méndez Palma y 
un desconocido. j

3;0 Imponer como pena la multa de 
4.382,40 pesetas como triplo de los de-" 
fechos defraudados, y otra multa de 
1.123 ,10  pesetas por infracción, del 
Decreto de 20 de^febreró de 1942, jeon 
comiso de la mercancía y correspon

diendo a cada uno la mitad de cada 
‘multa, que el conocido satisfará en el 
plazo, de quince días, pues en su de
fecto, se decretaría la prisión de in
solvencia del artículo 27 de da Ley 
•Penal durante un año, por la primera 
m u ká/y  cincuenta y seis días por la 
segundad

4.’° Haber lugar'a  la. concesión de 
premio a los ^prehensores. • < ,

5.0 Notificar el fallo reglamenta- 
mente.

Requerimiento.—A los efectos dél . 
párrafo segundo del artículo 102' de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se requie
re a usted para que, al firmar la pre
sente, manifieste a continuación si tie
ne bienes .para hacer efectiva la mul- 
fa impuesta y presente la relación de 
ellos en el plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se conside
ra como declaración negativa,y en el 
acto, y como consecuencia de ello, se 
decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido deque con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal' Contencioso- 
administrativo provincial, que radica 
en la Audiencia de H udva, y en ©1 
plazo de tres meses, a contar desde \ 
el día siguiente a la inserción de esta. \ 
cédula en los periódicos oficiales.

’Huelva, 19 de mayo de 1945.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz.. ' 
Visto bftenq, el Deilegado-Presidente* 
Godov. , t
i 689-O
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DELEG A CIÓ N  D E  H A CIEN D A 
DE H U E L V A

De la Dirección Generál de la Deu
da y Clases Pasivas se han recibido 
en esta Delegación las órdene» de 
pago siguientes: •

Montepío Militar
41. Domingo J . Ábréu. M^lchóra.
42. Josefa Sánchez Gómez*
43. Fernando Cruzado Martínez.
44. Pedro Soltero Conde y esposa.
45. Manuel Gómez Carrasco' y es-*

posa. *
46;. Benito Márquez Guzanán y 

esposa.
v 47. Josefa Rodríguez Terranova. •

48. Rafael Rebollo Silva y es&posa.
.49. Felisa Barrera Conde.
50. Juan Rangos Gómez y ^sposa.

¡5 1. .. Manuel Limón Carrero y es
posa. . H

52. Filomena Martín Corraliza.
5^. José C . Nogueras Azogil,
54. Catalina Amaya .Martín.
55. Cataliñá Domínguez Mena.
56. Purificación Terreros Sándhei.
57. José Cidro Rodríguez.
58. Josefa Pérez Pérez.
59.. Domingo Cruzado Díaz y 

. posa. '
60. Francisca García BecerriJ*
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6 1 . Dolores Medel Leal.
62J Josefa-Pérez Jaldón.
63. Román Carrero Ferias y es

posa.
64., M aría Dolores Adamex López.

Montepío Civil \

3. Isabel Lorenzo Domínguez. *
4. Encarnación Vistuer Susap.

1 A '

Retiro (Cruces)

8. 'Pedro Guitart Camacho.
9. Miguel López Rodríguez.

10. iFrancisco Fichando Estévez.
1 1 ,  Juan González Miguel.

, 12. Roque Crespo Avila. (Reha
bilitación.)

13. Teodoro Alvares Rodríguez.
14. Diego Maestre Barroso.
15. Jenaro Sánchez Cortés.
16. Domingo Delgado 'Sánchez.
17. José Ruiz Liñán.
18. Rufino Costanzo Romero.
19. Alfonso Belmo.ilte Cintas.
L é  que se publica para dar cum

plimiento a la Circular de la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas de 25 de noviembre de 19^3, 
a fin de que los interesados se perso
nen por. sí o por Habilitado en el 
Negociado de Clases "Pasivas de esta 
^Relegación.

’ Huelva, 21 de tmayj de 1945.—El 
Dtfle^ado de Hacienda (ilegible).

70 1-0 .

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E SA N TA C R U Z  D E  T E N E R IF E

Clases Pasivas

. Habiendo solicitado doña E lvira 
Batista Fuentes la devolución de la 
fianza que tiene constituida en la Su. 
cursal del Banco de flEs-paña de esta 
jJl.áza, para garantizar su gestión de 
Habilitado de Clases Pasivas, por 
haber cesado en el desempeño de di
cho c.argo, por no acogerse al Decre
to . de 7 de noviembre de 1944, se 
hace público, , por medio del presente 
anuncio, en cumplimiento de io dis- 
pv»estoN en el Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1925, a fin de qye si 
ayunos .de los .que fueron sus po
derdantes ttiviera q ie  hacer alguna 
r^clfimáción contra su gestión, se 
fohrrtule anté esta Delegación dentro 
del plazo de tres meses, & contar del 
siguiente día al de la publicación <}el 
presente anuncio.
* Sarita Cruz de Tenerife, 8 de mar
zo de 1945.—El Delegado de Hacién
d e  JF., Morales.. ‘

450- 0/ ‘ ‘ *

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : «Compañía ¿Madrileña 
Barcelonesa del Frío Industrial».

Objeto do ladndustria : Fabricación 
de hielo y cámaras frigoríficas.. .

Objeto de la ampliación: Nueva 
instalación para aumentar„la produc
ción de frío.

Capital: Antes, 525.000 pesetas; 
después, -no varía.-

Froduicción: Antes2 160.000 trigo- 
rías ; después, 230.000 frigorías.

Esta industria empleará maquina
r i a  y materias primas nacionales.

Se hace pública esta peticióp para 
que los industriales que se cons’de- 
ren afectados por la misma ' presen
ten por duplicado, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen 
oportuños, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 19 de mayo de 94£*—E l 
Ingeniero. Je fe l L.. López de María.
# 2.218.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  C U E N C A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Luis Pérez Fraile.
Objeto de la petición ; Sustituir un 

molino de piedras de 1,30 m. de diá
metro, instalado en su fábrica de ha
rinas, por un molino de cilindros 
de 500 por 190 mm.

Producción: 5^00 K g. en veinti
cuatro horas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petftión para 
que los industriales que se conside
ren .afectados por la ipisma presen
ten los escritos que'estim en oportu-' 
nos en las oficinas dé esta Delega
ción de Industria, callé de Ramón* 
y C ajal, número 49, dentro del plazo 
de diez días. ' $

Cuenca, 7 de mayo de i945.-r-E) 
Ingeniero Je fe , V. Candenas.

484-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  C U E N C A  

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don José Carretero 
Vera. »
• * Objeto del expediente: ‘ Construir 
una tónea eléctrica de 6.466 m. de lon
gitud a 1 5,o q o  vplrtios que» parta de 
la cáseta de transfórmación de C . JE. 
yN. S. A. y termine en su finca de 
;'«JE1 Roblediljo)^ término municipal

de L a s  Pedroñeras; para el alumbrado 
 de la misma y electrificación de 

su bodega.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace .pública esta petición para 

que los  ̂ industriales que se conside
ren afectados por la misfna presen
ten los escritos que estimen oportu
nos en jas oficinas de esta Delega
ción de. Industria, calle de Ramón y 
C ajál, número 49, dentro del plazo 
de diez d ía s .,

Cuenca, 7 de mayo de 1945.-T—El 
Ingeniero Jefe , V.- Candenas.

483-0. 

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  LEO N

Líneas eléctricas
Peticionario : Don Justo del Río

Fernández. , '
O bjetó: Construcción de líneas de 

transporte y centros de transforma
ción para el suministro a Gradefes.

Producción : 50 kilovatips.
Esta industria empleará elementos 

y materiales' producidos en' España.
Se hace pública ésta petición para 

que los industriales que se conside
ren .afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas d e . esta Delegación de 
Industria. " '

Le&n, 9. de mayo de 1945.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Samtos.

476-O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  C IU D A D  R E A L

Ampliación de industria
Peticionario: L e a l  y  Monserrat, 

Sociedad Lim itada.
Objeto de* la am pliación: Instala

ción de una ^columna 'rectificadora 
en un a p a rto  ,desti]ador de alco
holes.

Producción: 1.150  litros de alcohol 
de 9.6,5o centesimales en las veinti
cuatro horas.

Emplazam iento: Cam pó de Crip- 
tana.

 ̂ Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se Lace pública esta petición para 
que Jo s  industriales que se conside
ren afectados por l a . husma pré'séijL-. 
ten por duplicado los escritbs ¿jue 
estimen opórtunos, dentro del |dazo 
de diez días, en las oficinas de es>ta 
Delégación, calle de Alfonso X  el, 
Sabio, númerosr 18 y 20.

Ciudad Real, 1 1  de mayo de 1945*. 
E l Ingeniero Je fe ! Alberfo Gallardo.

481-O.
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D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE CA ST ELLO N  

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad Española de 

Construcciones E léctricas, Sociedad 
Anónim a (S E C E ) .

Objeto : Transporte, transform ación 
y distribución de energía eléctrica en 
las afueras de Vinaroz.

C a n tid a d e s : T res transform adores 
con un total de 95 K V A  y líneas a 
25.000' voltios..

E s ta , industria no precisa im porta
ción de m aquinaria.

Se  hace pública esta petición para 
que las personas que se conside
ren afectadas por la m ism a puedan 
p resen tar' reclam aciones en esta De
legación de Industria, calle lEola, nú
mero 44, en el plazo de diez díasp a 
partir de la ptihiicación de la m ism a 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

'C astellón , 1 de mayo de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , C . M eliá.

477-0 . ,

DELEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  
DE CIUDAD R E A L  

Nuevas industrias
Peticion ario : C a r m e l o  M adrid, 

Sociedad Anónim a.
O bjeto de la in d ustria : Refinería 

de aceites de; oliva y orujo;
Producción : 2.400 litros de' aceite 

refinado eq veinticuatro horas. *
Em plazam iento: Valdepeñas.
Estti industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren. afectados por la m ism a presen
ten por duplicado- los escritos que 
estim en ' oportunos, dentro del pWzn 
de diez días, en las oficinas de 
D elegación, calle de Alfonso X  el 
Sabio, números 18 y 20.

C iudad R eal, de mayo de 1.945. 
Eli Ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

482-O. -

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE C A S T E LLO N  

Ampliación de industria
^Peticionario: Sociedad Española de 

Construcciones E léctricas, Sociedad 
Anónim a (S E C E ) .

O b je to : T ransporte, transform ación 
y distribución de energía eléctrica en. 
la s  afu eras de Peñíscola.

C an tid ad es: t í o s  transform adores 
con un total de 45 K V A  y Eneas a
25.000 voltjos.

E s ta  industria no precisa im porta
ción de m aquinaria.

Se hace pública esta petición para

 que las  personas que se conside
ren afectadas 'por la  m ism a puedan 
presentar reclam aciones en esta D e
legación de Industria, calle lEola, nú
mero 44, en el plazo de diez d ías, .a 
partir de la publicación de la m ism a 
en eU B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

C astellón, 1 de m ayo de 1945.— 
E l Ingeniero' Je fe , C . M eliá.

478-0 .

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE C A ST E LLO N  

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad Española de 

Constri/cciones E léctricas, Sociedad 
Anónim a (SE C E),.

Objeto : T ransporte, transform ación 
y distribución de energía eléctrica en 
las afueras de Benicarló. \

C an tid ad es: Un t r a n s  formadoi; 
con un total de 3 *  K V A . . y línea a
25.000 voltios-.

¡Esta industria no precisa im porta
ción de m aquinaria.

S e  hace pública esta petición para 
que las personas que se conside
ren afectadas por la m ism a puedan 
presentar redam aciones en esta  D e
legación de Industria, calle (Fola, nú
mero 44, en el plazo de diez d ías, a 
partir de la publicación de la m ism a 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Castellón, 1 de m ayo de 1945,— 
E L  Ingeniero Je fe , C .  M eliá.

479-O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE C A ST E LLO N

Ampliación de industria
P eticionario : Sociedad Española de 

Construcciones E léctricas , Sociedad 
Anónim a (S E C E ) ,

O bjeto : Transponte, tnstfisformacióñ 
y distribución de energía eléctrica en 
las afueras de Benicarló.

Cantidades : Un t r a n s  form ador 
con un total de 25 K V A . y línea a
25.000 voltios.

E s ta  industria no precisa im porta
ción de m aquinaria.

Se  hace pública esta petición p ara 
que las personas que se conside
ren afectadas por la m ism a puedan 
presentar redam aciones en e9ta D e 
legación de Industria, calle (Fola, nú
mero 44, en el plazo de diez d ías, a 
partir de la publicación de la  m ism a 
ert el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . -

Castellón, 1 de m ayo de 1,945.— 
E l Ingeniero Je fé , C . M eliá.

480-0 . ,

DELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  
D E  SEG O V IA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : H ijos de Pérez R a- 

mosr, S. L . Segovia.
Objeto de la industria : Instalación 

de una fábrica de aserrar maderas en 
la estación, de El Espinar.

Producción : Serrar 5.250 metros
cúbicos de m adera de pino en robo.

E sta  industria e m p le a rá  m aterias 
primas y m aquinaria nacionales.

Se hace pública esta petición pára 
que los industriales que se conside-. 
ren afectados por la rrrfsma .presen
ten, por duplicado y debidamente rein
tegrados, los escritos que. estimen 
oportunos, dentró del p jaío  de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria.

Segovia, 19 de mayo de 1945.— E l 
Ingeniero Je fe , M anuel A. Cam pu- 
zano. . >

2.202-O.

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE SO R IA  

Ampliación de Industria
Peticionario : ‘V ictoriano A y u s o 

Ay uso.
O b je to : Am pliar fábr^cá derivados 

resinas. " ' . .
Producción to ta l: <■ 700.000 k ilogra

mos co lo fon ias; 140.000 kilogram os 
a g u a rrá s ; 140,000' kilogram os fie re 
sina tos.

Em pleará m aquinaria y  m aterias 
prim as nacionales.

S e  'hace pública esta petición pára 
que los industriales que se conside
ren" afectados por la m ism a presen
ten los escritos qué estimen oportu
nos, por duplicado, y en el pla20 
de diez, d ía s , en las oficinas, de e$ta 
De-pendencia, N. R abal, 5.

Soria, 8 de m ayo de 1945. — E l * 
Ingeniero Je fe , T om ás Moreno G ar- - 
b iyo .

1 485- 0 * 

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE S O R IA

Nueva Industria
Peticion ario : «Ayuso y  de 

Sociedad Lim itada».
O bjeto : Instalar en San Leonardo - 

una industria de destilación dé má* 
deras, a lquitran es, lehas, etc.

Producción: Esencia de pino, too 
litro s; aceite de ídem, 100 litrb s; 
brea, 400 k ilo g ram o s; ácido piróle* 
fio so, 4.000 lit ro s ; carbón vegetal, 
2.500 k ilo gram o s; aceite^ de refeinaí 
y breas, 30.000 k ilogram o s; g ra sa ! 
consistentes, 10  toneladas.

Em pleará m aquinaria j  m ateria ! 
g r im a s  nacionalet. ,
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Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por l/i misma [presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, y en el (plazo 
de diez días, en las oíicinas de esta 
Dependencia, N. Rabal, 5.

Soria, 9 de mayo de 1945.— E l 
'in geniero Jefe, Tom ás Moreno Gar- 
b'ayo. 

4S6-O.

J E F A T U R A  DE AGUAS D E LA  
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A 

F IC A  D E L  EBRO

Concesiones de aguas públicas
 Anuncio

Habiéndose formulado la  petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A  
Nombre, del peticionario : «Alqui

mia, C. A.» 
Clase de a piro v e d a m ie n to : Usos

industriales. 
Cantidad .de a g d a ; Dos mil cuatro

cientos litros por segundo.  ̂
Corriente de donde se deriva el 

á g u a : Ríos “Josa-y L a Vansa.
^Término m unicipal en que radica

rán todas las obras: Josa del Cadi, 
Tuxefit, Fornols y L a  V ansa.

D e conformidad a lo dispuesto en 
eí articulo 11 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931, 
y  disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, , que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha 

' siguiente de la publicación del presen
te anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  IJ>EL E S T A D O , dtirante el 
cuál, y en horas hábiles, deberá*.el 
peticionario presentar el proyecto co
rrespondiente d e  las obras que trata 
de realizar, en las oficinas de esta 
Je’fatura, sitas én. Zaragoza, en el 
edificio de la Confederación (aveni
da £lel General Mola, número 26), ad
mitiéndose , también én las mismas, y  
durante el plazo fijado, en las horas, 
hábiles de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, sin que transcurrido aquél se 
pueda admitir ninguna más en com 
petencia con los presentados; y pro- 
cediéndose a la apertura de proyectos 
a las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios, con ob
jeto de (suscribir el acta de apertura, 
que deberá levantarse en su caso.

Loa srqyactoe serán presentados en

la forma que dispone bl artículo 12 de 
la disposición legal primero mencio
nada.

| Zaragoza, 18 de mayo de 1945.— EJ 
Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fer
nández. 

2.215-O.

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V I 
C I O S H ID R A U L IC O S  D E L  SUR  

DE ESPAÑA

Provincia de Granada

A n u n c i o

Don Francisco Huertas Soto, D irec
tor G erente de la «Eléctrica de Cá- 
zulasj), S. A., vecino de Granada, so
licita el aprovechamiento integral de 
las aguas del Río Verde de Aln^Uñe- 
car, mediante la construcción “de tres 
saltos, escalonados, derivando cuatro
cientos cincuenta, seiscientos y sete
cientos litros de agua por segundo, 
respectivam ente,' del citado río, con 
aXYeglo a  la npta extracto siguiente:

Nombre del peticionario: Eléctrica 
de Cázulas, S. A.

* Nombré del representante: El D irec
tor Gerente, don Francisco H uertas 
Soto— C arretas, 39, 2.0, G ranada, y en 
M álaga, don Manuel Mañas Jiménez. 
Nosquera. ‘ ,

Cantidad de agua que - se pide: 
cuatrocientos cincuenta^ litros por se
gundo para el primer salto, seiscien
tos litros jpor segundo para el se
gundó salto (y setecientos' litros ipdr 
segundo para el tercero.

Corriente de donde se/ha de deri
v a r : Del .Río Verde, en. término mu
nicipal de O tivar (Granada)-, deri
vándose las aguas en el río del Na
cimiento, a unos setecientos m eíros 
sobre el rpvel del mar., y en> el río 
dé las Chorreras, en Pa misma cota, 
constituyendo los dos el denominado 
río Verde, hasta s u . confluencia con 
el barranco de Lentejí, en donde se 
devuelven las aguas al río.

Térm ino municipal én que radican 
las obras ja realizar : Óti.var (Gra
nada).

E sta Jefatura, dê  aguas, en cum pli
miento de lo' diapuesto en el artícu

l o  11 d e l Real D e cre to -L e y 'd e , 7 de 
enero de 1927, co.ncéd© un# plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al . de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de G ranada, durante el 
cual deberá él peticionario presentar 
su proyecto en esta jDivisión* H idráu
lica, sita ert M álaga, 'Plaza de José 
Antonio, núm. 9, durante las horas 
hábiles de oficina, admitiéndose tam
b an  en la. misyna otros proyectos que 
ten gan se! mismo objeto que la  pe

tición anunciada o sean incompati
bles con él.

M álaga, i -8 de mayo dé 1945.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible).

690— O

J E F A T U R A  DE AGUAS D E L  
G U A D A L Q U IV IR

Anuncio

Don Miguel Santi smases Puyol, 
como Presidente del .Consejo de Ad
ministración de «Eléctrica de Vélez- 
Málagá, S; A.», presenta instan
cia dirigida al limo. Sr. Ingenie
ro Jefe de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, en 
súplica de que sé anuncie en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
de la provincia de Granada, la peti
ción de una concesión de agrias públi
cas con sujeción a la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: «Eléctrica 
de Vélez-Málaga, S. A.», domiciliada 
en Vélez-M álaga (MáJaga).

Clase de aprovechamiento : Salto de 
agua con destino a la producción de 
energía eléctrica.' . ;

Cantidad de água que se solicita : 
2.000 litros por segundo del río Alha
ma y 700 . litros por segundo del río 
Cacín.

Corriente de donde se ha de deri
var : Ríos dp Alham a y Cacín.

Térm inos municipales dónele radi
can las obras : Alham a de Granada, 
Salar y Cacín, en la provincia de 
Granada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en cum plimiento 
del artículo ,11 del R eal Decreto-Ley 
de 7 de . epero' de 1927, modificado 
por el Real Decreto de 27 de marzo 
de 1931, abriendo un plazo de treinta 
días naturales, que empezará á con-* 
tqrse desde aquel en que figure in-  
serto este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante dicho plazo deberá la So
ciedad peticionaria presentar su pro
yecto én las oficinas de la Jefatura 
de Aguas del Guadalquivir, sita . en 
Sevilla, plaza de España, sector se
gundo, admitiéndose ótros proyectos 
en competencia que tengan el mismo 
objeto o 'sean  incompatibles con él.

Los proyectos serán presentados en . 
da forma que dispone el artículo .12 
del ,Real Decreto-Ley antes citado. .

A das doce horas del día siguiente 
laborable de aquel en que termine el 
plazo de los treinta fijados, se pro
cederá a romper los precintos de* los 
proyectos presentados, con asistencia 
de los peticionarios que deseen ha- , 
cerlo, levantándose de ello el acta
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determina el artículo 13 del repetido 
Real Decreto. I

Sevilla, 19 de mayo de 1945.— El 1 
Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

702-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aguas terrestres. —  Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don M a

nuel Monasterio Mezo.
C lase de aprovechamiento : Abaste- | 

cimiento de agua potable a un grupo 
de chalets.

Cantidad de agua que se pide : 
0 ,156 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var : M anantial Iturri-Basáñez.

Térm ino municipal donde radica la 
toma : Lejona (Vizcaya).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , durante 
el cual, y en horas hábiles, deberá 
el peticionario completar la documen
tación presentada en las oficinas de 
esta / División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
m ism as, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos en competencia con el 
ya presentado por el peticionario o 
que sean incompatibles con él.

A los próyectos, que s e , presenta
rán por duplicado y suscritos por In
geniero de Cam inos, se acom pañará 
instancia, form ulada y documentada 
con estricta sujeción a lo prevenido en 
el artículo 12 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero, numero 33, de 1927.

Oviedo, 18 de mayo de 1945. — El 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

695- 0- ___________________________  .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA 

Aguas terrestres. — Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don Fran^ 

cisco M ayoz' Beguiristain.
C lase de aprovecham iento: Cón-

servación de angulas.
Cantidad de agúa so lic itad a : Tres 

litros por segundo.
Corriente ae donde se deriva : R e

gatas Mapill e Itzulegui, conocida 
también esta última con el nombre 
de Arpieta. j

Térm ino municipal donde rad.ca la 
toma : Usurbil (Guipúzcoa).  ̂ |

Se abre un plazo, "que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  ¡ 
O F IC IA L  - P :£ L -  E S T A D O , durante 
el cual, y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
División H idráulica, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en las mism as, 
V durante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el misino objeto 
qug la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por In
geniero de Cam inos, se acom pañará 
instancia, form ulada y documentada 
con estricta sujeción a lo prevenido 
en el artículo 12 del R eal Decreto- 
Lev de 7 de enero, núm. 33, de 1927.

Oviedo, 18 de mayo de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

694-O.

JU Z G A D O  DE IN S T R U C C IO N  
DE T O R T O S A

Devolución de fianza 
Edicto

En este Juzgado, y a virtud de es
crito presentado por *doña Roberta 
Mateo Rodríguez, se instruye expe
diente para la devolución de la fian
za del que fué R egistrador de la Pro
piedad de este partido, don Joaquín 
Castro G arcía, quien, adem ás, des
empeñó con anterioridad y  sucesiva
mente los R egistros de la Propiedad 
de Ginzo de L im ia, Redondela, T úy, 
L inares, T arrago n a, Santander, Reus 
y Alicante, habiéndose acordado en 
providencia del día de hov dictada 
en el mencionado expediente expe
dir es-te tercero v último edicto, anun
ciando la referida devolución de fian
za, a  fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir 
contra el nombrado R egistrad o r pre
senten la oportuna reclam ación den
tro del plazo de, tres m eses.

Dado en T ortosa a catorce de 
m avo de mil novecientos cuarenta 'y 
cinco.— Ante mí, P . H. (ilegib le).— 
El Tuez (ilegible).

667-O.

A L C A L D IA  DE LA IN M O R T A L  
C IU D A D  DE ZARAGOZA

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia, publicado el día 16 del mes en 
curso, aparece inserto el anuncio con
vocando para la provisión de dos pla
zas de Inspectores de Arbitrios Muni

cipales, una, al turno restringido en
tre funcionarios municipales que po
sean un título académico expedido por 
Centros oficiales, o haber obtenido el 
grado de Oficial provisional o de com
plemento, y la segunda plaza, al tur
no de Oficiales provisionales o de 
complemento, como determina la Ley 
de 25 de agosto y Orden de 30 de 
octubre de 1939.

Pistas plazas eMán dotadas con el 
haber anual de 8.000 pesetas, las.p ar
ticipaciones que señale el Ayuntam ien
to y demás derechos y deberes inhe
rentes al cargo, y el plazo para soli
citar tomar parte en la oposición, e 9 
el de tres meses, a partir del siguien
te día al de la publicación de la con
vocatoria en el referido «Boletín» de 
esta . provincia, donde se indican las 
condiciones que, han de reunir los as
pirantes y el program a para la opo
sición.

Lo  que se lpace público a efectos 
oportunos.

Zaragoza, 17 de mavo de. 1945*— E l 
Alcalde, Francisco 'Caballero.— P. A. 
D. S. E ., el Secretario general (ilegi
ble).
( 864-O ‘

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C O N S O R C IO  ESPAÑO L DE RE

A S E G U R A D O R E S , S. A.

Sevilla
Se convoca a los señores accionis

tas a Jun ta  general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 8 de junio, a las 
once de la m añana, en su domicilio 
social, Sagasta , núm, 27, con el si
guiente

Orden del día
i . °  Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2 .0 Exam en y aprobación del in

ventario-balance y Memoria del ejeav 
cicio de 1944.

3.° Ley de G arantías del i& de 
marzo de 1944.

4 .0 Nombramiento de consejeros.
Sevilla, tS de m ayo de 1945.—-El

Conseio de Adm inistración.
2 .2 2 4 -P

H IS P A N O  C O R C H E R A , S. A. 

Madrid
Se convoca Jupta  general extraor

dinaria de accionistas para di día 6 
del junio del corriente año, en -única 
convocatoria, a las doce de la m aña
na, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 17 de los. Estatúa 
tos sociales, y concordantes, eri él do-
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micilio social, Salud, núm 19, con el 
siguiente Orden del día :

Unico. Estudio de da propuesta del 
Consejo de Administración sobre am- 
plliación del capital social.

M adrid, 22 de mayo de 1945.— El 
Consejero-Secretario, José A. Alegría.

2.219-P

« A L - C A R » , S  . A .

El ‘Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca a Jun ta  gene
ral ordinaria de accionistas para el 
día 30 del actual, a las doce de la m a
ñana, en su domicilio social, G arcía 
de Paredes, núm. 62, con objeto de 
exam inar y aprobar el balance, las 
cuentas y la Memoria de las operacio
nes verificadas en el precedente ejer

c ic io  y reelección o . .Sustitución del 
Consejero a quien corresponde cesar.

Madrid, 19 de mayo de 1945.— B.
. Alejo.

2 .2 17-P *

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Edicto
Don Elpidio Lozano Escalona, M agis

trado, Juez de Prim era Instancia 
número diecisiete de Madrid.
Por-virtud del presente, y como con

secuencia de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los au
tos promovidos por el Banco 'Hipote
cario de España, contra doña Isabel, 
doña María de los Dotares, don San
tiago, don Baldomero y don Fernan
do Valenzuela Suárez, sobre secuestro, 
posesión interina y venta de fincas 
hipotecadas en garantía de un présta
mo hipotecario, se anuncia a la ven
ta en pública y primera subasta de 
las siguientes fincas :

1.* Una parcela de tierra secano, 
parte sierra y parte olivar, llamada 
«del Rincón», de extensión de 85 fa
negas, equivalentes a 50 hectáreas, 
con casa-cortijo y dos tinados; linda: 
al Norte, con fla finca llamada «Oña- 
na» ; al Sur, con la cañada de la Fres
neda, y el resto de la llamada4 «Los 
Miradores» ; al Este, con el río Sabas, 
y al Oeste, con Hasas Altas.

2.* Otra parcela de labor en seca
no conl olivos, parte de labor, y un 
huerteci-llo de superficie 44 fanegas 
ocho celemines y dos cuartillos y me
dio, 'equivalentes a 26 hectáreas 55 
centiáreas, llamada «Tajón de Alcr- 
j andró». Lindaj por el Norte, Sur y

. Este, con terrenos del cortijo de S a
bas, del cual se segrega, que están 

; ya parceladas y con acequia, y .por 
i  Oeste, con la finca denominada «Mai- 
• za». .
I . 3 .a Otra parcela de terreno con 
; una porción de casas y otra parte de 

manchón plantada de viña con algu
nos olivos. Tiene una superficie de 21 
fanegas y dos celemines, equivalen
tes a 12 hectáreas 6 0 . áreas.. Linda*, 
al Norte, con olivar de doña''Antonia 
G u errero ; al Sur, con tierra llam ada 
«Cigarrera» ; al Este, con tierra del 
nombrado señor Guerrero, y al Oeste, 
con tierras de Juan  Alós y de otros 
propietarios de* parcelas procedentes 
del cortijo de Sabas.

L as tres parcelas de tierra descrié 
tas, son sitas en el término munici
pal de Alfarnatejo (M álaga), segre
gadas del cortijo de Sabas.

.La subasta tendrá lugar el día 
treinta de junio próximo, a tas once 
de la m añana, en este Juzgado y si
multáneamente en el de igual otase 
de Colm enar (M álaga), bajo las con
diciones siguientes :

Prim era. Servirá de tipo la canti
dad de treinta y dos mil pesetas para 
la primera finca ; veinticuatro mil, pa
ra la segunda, y ocho mil, para la 
tercera.

Segunda. - No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de los expresados tipos.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta deberán tas lidiadores con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieran dos postu
ras iguales; en los distintos Juzgados, 
se abrirá ;ñueva licitación entre los 
dos rematantes.

Quinta. iLa consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del R eg is
tro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgádo, debiendo 
conform arse con ellos los lidiadores, 
sin que tengan derecho a exigir otros.

Séptim a. L as  cargas y gravám e
nes anteriores y las preferentes, si tas 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rem atante tas acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tas m ism as, sin destinar
se a su exttnciórv el precio del rem ate.

Dado en Madrid a diecisiete de m a
yo de mi.l novecientos cuarenta y  cin
co.— E l Juez, Elpidio Lozano.— E l Se
cretario (ilegible).

2.21 i-A. J.

BAR C EL O N A

Edicto

E n  virtud de lo acordado por el 
; señor Juez de Prim era Instancia del 

Juzgad o número once de esta ciu
dad en providencia de techa veinti
cuatro de marzo último, dictada en 
el expediente sobre declaración de 
aiisencia de don Raim undo M orales 
Voloso, promovido por la entidad 
«M. M orales Pare ja  y Com pañía, So 
ciedad de responsabilidad lim itada», 
y a los efectos dispuestos en la Ley 
de treinta de diciembre/ de mil no
vecientos treinta y nueve, por el 
presente se hace público que, a 
instancia , do la expresada entidad 
«M. M orales P are ja  y Com pañía», se 
ha incoado y tram ita en dicho Ju z 
gado expediente sobre declaracióri 
de ausencia del precitado don R a i
mundo M orales Veloso, natural de 
esta ciudad, nacido en cinco de no
viem bre de mil ochocientos noventa 
y ocho, del comercio, hijo de M a
nuel y de E lisa , de estada casado 
con doña M aría López de Serena, 
que tuvo su domicilio en esta ciudad, 
calle de Balm es, número sesenta y 
cuatro, principal segunda.

Barcelona, veinticuatro de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Secretario , Jo sé  M .a López-Orozco.

1.860-A. J .  y 2 .a 25-5-945

VA L D E P E Ñ A S

Don Aurelio Conejo C alatrava, Juez 
de Prim era 'Instancia de éste par
tido.

; Hace saber : Que en este Juzgado y 
¡Secretaría  del que refrenda, penden 
autos del procedimiento judicial sum a
rio establecido en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Nicolás C alvo  Rodrí
guez en nombre y representación de 
doña Ju an a Fernández-Puébla y Ruiz, 
como heredera de su esposo, don Jo a 
quín T ébar G arcía, en reclam ación de 
28. 1 15,05 pesetas contra tas porciones 
de finca especialmente hipotecadas, que 
después se describirán, y el deudor 
don Em ilio Lucio  Cabezas Gascón ; 
procedimiento en el que, a instancia 
de la parte actora, ha sido acordado 
por providencia del día de la fecha 
sacar a la venta en primera pública 
subasta, por término de veinte d ías 
hábiles y bajo tas condiciones que á l 
final se expresan, la siguiente

F I N C A
\ Unas partes de casa en la señalada 
con el número dos de gobierno de la  
calle de tas Escuelas (hoy de Pi y 
M argall), de esta ciudad, que toda 
ella ocupa una extensión superficial
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de 1 . 172 metros 50 centímetros c u a 
drados» y lind a  p o r  s u  f a c h a d a  o  
Sur, con la nombrada calle ; Saliente, 
o derecha, entrando con casa,s de don 
Juan Blanco y de los herederos de do- 
fia M aría  Pozuelo, después de don 
Angel Révii la y h oy sus herederas ; 
Norte o espalda, casas del* nombrado 
don Juan Blanco,,  hoy don Carrhelo 
Palacios y los. herederos de Angel

 Abad, y Poniente o izquierda, la de 
doña Antonia  Morales.

D ichas partes de casa se componen 
de las oficinas? comunes y servidum
bres siguientes : 

A) Un cuarto-tienda, con dos puer
tas a la calle, .un cuarto en el portal, 
un Cuarto en el paso al corral,  otro 
cuarto almacén en el paso al corral,  
una cuadra en el corral,  una bodega 
y jaraíz,  también en el corral ; lina 
sala en el porral, un cuarto en el pa
tio, .todas e>:tas oficinas en la planta 
baja.

Planta a l ta :  Unos camarones* en el 
corral, que antes eran pajar y c a m a 
rones, y parte de ellos montan sobre 
la bodega antes dicha ; una sala en 
el corredor, una alcoba dentro de la 
m ism a sala , una sala v una alcoba a 
la calje, con fe lc o n e s  ; ' una cocina* 
también ,con balcones a la calle ; / 
paso a esfa? habitácjones, una. cocina 
con fogón en el corredor, un cuarto' 
en el corredor y otra cocina, también 
en el corredor, y, finalmente, cinco, 
mil  setecientos cuarenta v cuatro pe
setas* de parte en los. com unes y ser
vidumbres de tadd la casa, que en su 
totalidad valen catorce mil seiscientas 
setenta v cuatro 'pesetas.

B ) .  U n a  cocina en planta alta, a' 
la izquierda, d&nforme se  entra  por 
la puerta de .tía calle, que monta so
bre la droguería  ele Mrguel Aqgel 
Cabezas., hoy don Emilio C ab ezas ,  y

 tiene un  balcón a la c a l l e ; otra coci-
 na pequeña contigua a la anterior, 

también en * planta a l t a j  la escalera 
que da a cc es o » a las dos cocinas- di
chas y que se halla en el patio ; un 
cuarto en planta baja, que tiene su 
puerta  en el patio, , a fla/izquierda, se
gú n  se entra por la puerta de la calle,- 
y otro cuarto pequeño, rqué tiene su 
entrada por el anterior y  se halla  en 
clavado debajo de la escalera' antes 
describa ; otro cuarto en planta baja,

 situado en, el rincón a la izquierda del 
portal,  q u e  da frtnte  a ^  puerta dó 
la c a l le ;  una sala, también en ja  plan¿* 
ta  baja,  la prim era,  a la derecha se
gú n  se entra por ta puerta p r in c ip a l ; 
m itad proindivisa .del sótanov q u e  tie
ne su entrada por el portal de*Ía puer
ta principal,  a la izquierda ^egtírt' se

'e n tr a ,  cuya  otra mitad pertenece a 
doña Antonia C am in e ro  P o r r a s . ; 'u n a  
cuadra  e n  el corral,  primera puerta a

; i a  derecha, enmarido ¿il; m i s m o ; ' u n a

bodega, situada en e l corral,  a la de- 
recha, entrar,do por -la portada, que 
se compon : de jaiáiz  y ‘ dos-cuadros 
de b o d e g a ;  una cám ara  en planta 
fita ¿Jue monta sobre la expresada bo

dega y éonsia de dos d e p a rta m e n to s  
teniendo el s e g u n d o vsu entrada por el 
primero y la escalera de madera para 
subir *a ¡a calle, se encuentra dentro  
de dicha* bodega ; una habitación en 
planta baja, situada .en el corral,  a 
la derecha, según, se entra por la por
tada, dentro de la cual se encuentra 3a escalera ele la cueva ; una cueva,, 
que tiene su entrada por la escalera 
que hay dentro de la habitación ante
rior, con 2,623 arroba - de^tinnjüS a c
tualmente ; una bodega en el corral,  
con dos puertas q u e d a n  frente a la 
portada;,  un \ pajar sobre la bodogn- 
cliova ante- descrita, que no tiene es- 
calera de fábrica v para Subir hay qu e   
poner una .de mano, una cuadra con  
un pajar cobre ella, situada eré el rin-  
con entre Poniente v Norte del corral,   
o sea frente á la puerta que del p a -  
ti o principal da' paso ail corral. L a  
mitad proindi vi-a do 32 varas cuadra
da? de solar, que se* halla a (la entra
da de1 la portada al corral,  v cuya 
otra mitad - pertenece a José María  
Marqués, v, finalmente. 4 q^q pesetas 
de narte indivisa en los comunes y 
servidumbre de toda la casa, cuyo to
tal valor queda ya conrignadio. .

C on dicion es

P r im e ra .—-El remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Ju2gado 
ej día diecinueve de julio  próximo,' a 
las doce horas.
 S eg u n d a .— Pa ra  tomar parte en la 

subasta deberán Iqs lieitadores con sig
nar previamente  en la m esa del Juz
gado o en el establecimiento público 
correspondiente, ih\a cantidad ig u a L  
por lo menos, atl diez por ciento*- de 
la cantidad de sesenta mil  pese as, 
que es el tipo que sirv2-de base para 
aquélla. 

T ercera.— N o se admitirán posturas 
inferiores al tipo de subasta. 

 C u a r t a . — Se Hace constar qu e  los 
autos y la certificación deí Registro a 
que se refiere la regla  cuarta  éstán 
de manifiesío  en Secreta/ía, enten
diéndose q u e  todó licitadpr áeepta  co
mo bastante  la titulación.

Q u in ta .— L a s  cargas anteriores y 
preferentes afl crédito dql actdr, áí las 
hubiere, continuarán subsistentes, en 
tendiéndose qu e  el rem atante  las acep
ta v queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, #*tn destinar
se a ' s u  extinción, él  precio del remáte.

D ad ó en Valdepeñas , a cHecisietf .de 
m ayo •de mil novecientos cuarenta v 
cinco.— El Tuéz. ■ Aurel io  C o n e jo*— £1 
Secretario (ilegible).

2.*i,9S-A. Jt 

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e r c ib im ie n t o  d e  s e r  d e c la r a d o s

r e b e ld e s  y  d e  in c u r r i r  e n  l a s  d e m á s  
fcsp ü n sa b iiid fit íe s  ie ^ a ie «  de no p re
sen ta rse  ios p rocesa d or q u e  a c o m í,  
n uactou  s e T,ex .prcsnn en  el p la zo  Que 
se íes tija  a c o n ta l ü ts a e  el ¿lia a e  la 
p u b lic a c ió n  ciej. a n u n c io  en e® te; p e r io . 
diCó ó t ie ia l  v ía n t e  é l J u ez  0 T Y io u iia l 

 q u e  se señ á is  se les c ita  l la m a  $ em - 
p la za  e n e a rgándotíe a to d a s ,la 6  A u to ,  
rld ad es  o A g e n te s  ne ,1a P o lic ía  iu d i-  
c ia i p roced an  a la busca ca p tu ra  ? 
con ü u cc ioQ  d e  a q u é llo s  p o n ié n d o lo s  
a ü isp o s ic ió n  d e  d lc n o  Jue-? o  I r i o u .  
n a l con  a rre g lo  a 106 a r t icu la s  éo- 
rre& poncuente* d e  la Ley d e  E n ju ic ia , 
m ie n to  c iv i l  

Juzgados Civiles
7.618

M E S A  A L O N S v ) ,  Prudenci o;  de 
diecinueve años,  sol tero, jornalero,  na
tural de ' Navi a  de Enarca  y ú l t i ma
mente  domicil .ado en 01x5*/; término 
municipal  de Eibadcu ; procesado en 
sumario 37 de 1944, por hurto ; c om
parecerá en el term.no de diez' ' días 
en él Juzgado de Instrucción,  de Ri- 
badeo, para ser indagado,  previa no
tificación de su procesamiento,  y cons
tituirse en prisión provisional.

1 .003 »

 7.619
P I N T O  F E  R R E I R A , 1 F ra n c isco ;  

del que se sabe tan sólo que es  de 
estatqra baja, delgado, , nariz larga,  
semicaivo, con algún .pelo castaño, 
vistiendo traje claro en mál uso y 
zapatos negros ; procesado en su m a 
rio 42 de 1944, por hurto ; com parece
rá en el térm ino de diez días en el 
Juzgado d.e instrucción de Ribadeo, 
para  ser indagado, previa notificación 
de su procesamiento, y  constituirse en 
prisión provisional.

31.605.
7.620

v P E R E Z  .SAM P E D R O ,  V a le n t ín ;  
jornalero, hijo de José Antonio y. Jo
sefa» de- dieciséis* qños, n atura l-de  Vi- 
llanueva de Óseos* partido judicial de 
Cas/troool, y .  vecino -de dicho' Castro- ‘ 
pol, calle del Muelle  ; de estatura m e
diana» ojos castaños, ' - nariz ' regular, 
boca ídem, pelo\negro, color del rostro 
moreno ; sCñas particulares ; * falta de 
parte del cartílago de la nariz ; pro
cesado en sumario 25 de. 1-944 por 
tentativa de r o b o ; comparecerá en 
el término de diez, días ante la A u 
diencia  Provincial de L u g o ,  al efecto'  

-dé constituirse en prisión.
31*606.

 7.621 

' M  I G U E Z ,  I^mUio ; natural y veci
no ú ltimamente de R i b a d a v i a ; y ' 

P E D R O  y A L V A R O ,  de dieciocho 
y. dieciséis años, respectivamértte, ' q u e 1 
se dicen vecinos de ’V íg o  ó T á y  ; pro
cesados én su m ario1* 39 de 1*943, sobre 
robó ; comparecerán ante  el JttZgadb 
de Instrucción  ̂ de Ribadávia  dentro 
dél plazo de diez. días,  cotí  ej objeto 
de constituirse én prisión. .



P á g i n a  1 8 4 2               B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ESTADO  2 5  m a y o   1 9 4 5
R O D R I G U E Z  V I L L A R ,  A lfo n so ; 

casado, chófer, m ayor de' edad y  ve
cino de L avad o res (Vigo) ; procesado 
en cau sa  29.de 193&, por lesiones atro 
pello de autom óvil ; com parecerá an
te la A u d :encia 'P rovin cia l de O rense 
y . Prisión de dicha ciudad, a consti
tu irse  en prisión provisional'. • 

26.256.
7.622 -

IAN U E  L  ; efe <1 i coi n ueve años, 
Súbdito portugués, soltero, -e>1atura 
regular ,  moreno, delgado labios g ru e 
sos y polo negro corto ; que residió 
últimamente en .Razam onde; munici- 

y pa> de Cenlla ,  en el partido de R iba- 
da viá. ; procesado’ en sum arlo  ■ 72 de 
I9-1:L ^/'bre hurto ; comparecerá ante 
el ju z g a d o  de Instrucción de Ribada-'  
via  dentro del término de diez, días, 
a ('onstituir.se en prisión.

23 -537*
7.623 •

L IZ O N  L I Ó S ,  A m á n e lo ; de trein
ta  y. cuatro  añ os, casad o , lab rad or, ] 
n a tu ra l de- P estriz  y  vecino de P a - ! 
rtad a del S il, erí *este p artid o  de Pue- ¡ 
b la de T r iv e s , h ijo  de C a r lo s  e . I n o - ! 
cencia-; procesado en sum ario  5 d e ; 
194 3, sobre robjD; com p arecerá  e n , 
térm ino d e ‘ cinco d ías , p ara  co n st i- j 
tu irse  en prisión , ante el Ju z g a d o  ; 
de -Instrucción ,de  Pueb la  de T r iv e s . 1 

29.14S.
.7.624

U n su jeto  cuyó nom bre, . ap ellidos , 
y  c ircu n stan c ias  personales se  d e s - ; 
conocen, que en la noche del 14 .'de ■ 
febrer o de 1943, en unión de R a in óp  ! 

ty  Jo s é  Pereiro  B la n c o ' y Antonio ¡
* Alvarc-z Roc[rígticz; vi o! tentando ' 1a \ 

puerta de la casa-bodega propiedad! 
de* N éstor A rm esto  C resp o , s ita  e n "  
C o b a s  de L lam earos, én el, A y u n ta 
m iento de La, T e ije iro , de este p a r
tido ju d ic ia l, su stra je ro n  a g u a r d ie n 
te y  o tros efecto s, va lo rad o s en

• och ocien tas p e se ta s ;' com parecerá en 
térm ino de diez d ías  a n te  el Ju z 
gad o  d e . Instrucción de Puebla de 
T r iv e s , p á ra  con stitu irse  en p risió n , 
en sum ario  33 de 1943, sob re  rob o . !

3 M 24 j
7.625 „

( F ( fN S É C A ,  Jo a q u ín ; y  L
U n tal '«T o n  i ño. de T ro v isco so »  y j 

« R e q u e té » ; vecinos de M onzón (P o r-i 
tugal) ; com parecerán  en el term i
n é  de diez, d ías  an te% el • Ju z garlo  de 
In stru cc ió n  de P u en tearéais p a ra  
con stitu irse  en p risión , en su m ario  
16  de 1943T por hurto. . .. '

¿4 .6 3* . '  < ' 7 '• 7.626
'  F O R M Ó S O  V I D A L , / M a n u e l ;  d e  
v e i n t i c u a t r o  a ñ o s ,  h i ' j p  d e  R a m ó n  y  
d e  J o s e f a , ,  n a t u r a ]  d e  V a l d e f e i r a t ,  i 
A v u n t a m i e n t o . d e  . M u r o s ,  v e  c i ñ ó  d e  j 
S e r r e s / V I u r q s ,  f o g o n e r o ,  s o l t e r o ;  y  . - 

l L O P í E Z ‘  R O M E R O ,  . D o m i n g o ; ,  d e  I

 vein tinueve añ os,  hijo   de M anuel y
 de P ila r, n a tu ra l;d e  C e sa n te s , Ayun- 
. tam iento 4 e . R ed ondela, m a r in e fo ;

com parecerán  an te  el J u z g a d o 'd e
, Instrucción  de P u en teareas,- dentro  
; del térm ino de diez d ías , com o pro-
; cesados, en sum ario  18 de .1943, por
! robo, p ara  in g resar  en p risió n  y em 

p lazarles  ante, la A u d ien cia  de P o n 
tevedra. ' 1

24 .991.
7.627

I IG IL E S IA S  L A G E  (a) «P ixote»  y
* «el C h ivo  de V illa g a rc ía » , J e s ú s ;  de 

vein tidós añ os, soltero, natu ra l do
V illag a rc ía?  m arin ero , el cual usa
tam bién d  nom bre de -'A nton io  del
R ío  C a a m a ñ o ; procesado  en- su m a 
rio ' 18  de 1944, sobre robo ; * com pa-

. recerá dentro del térm ino d e  cinco 
¡,d ías a n te  el Ju z g a d o  de In stru cció n
: de N o ya , a íin de ser reducid o  a
: p r is ió n .- * • *
1 30.429. :
I 7.628 ’
! I G L E S I A S  L A G E  (a) «P ixote»  y
¡ «el C h iv o  de V illa g a rc ía »  * de vei.n- 
; tidós a ñ o s ,; so ltero, n a tu ra l de y i l la -  
1 g a rc ía , m arinero , el cual tam bién j 
l u sa  el ,nom hre de A ntonio del R ío  \ 

C aa m añ o  ; . procesado en ’ su m ario  8¿ !
1.943, "sobre ro b o ; com p arecerá  i 

dentro del térm ino de cinco, d ía s  an- 
! te el Ju z g a d o  de Instru cción  de N o

y a , a con stitu irse  en p risió n . ■
3° - 43°-  • ' -i 7.629

¡ B E T A N Z O S  S A N T IA G O , J u a n ;
de treinta' y seis*: añ os, casa d o , car- ¡ 

fp in te ro , h ijo  de Ju a n  y de lljncar- i 
nación, r^ tu ra l dé P a lm ie ra  y veci- j 

"n o .d e  Puebla  del C a r a m iñ a l ; prore- i 
sado en sum ario  8 3  de 1944, sobre j 
abandono de y fa m il ia ; com parecerá  f 
pn térm ino de díez^ d jas ante el Ju z -

* gad o  de I n s í r uccfó n. d é N oy a , par a 
ser reducid o  a prisión .

3° - 535 - ;
7.630

M O R E D A  C  O  R E M A , G e r a w jp ;
fér.roviario  d estitu id o , vecino, que 
fué de L a v a d o re s , V ig o ;  procesad o 
en ca u sa  .7 de 1944, sobre ^borto  que 

scausó  la m u erte  a  la m u jer e m b a ra 
z a d a ; com parecerá en el térm ino de 
d iez d ías  an te  el -Ju z g a d o  de In s 
trucción de P ad rón , p a fa  ser redp- > 
cido a prisión .
’ 2 3 .3 7 1 .

/  7.631 ’
S I L V A  F A JU Ñ A S /  N ic a s io ; Hilo 

de /C a sim iro , vecino de B u já n , E l 
B o llo , p a rtid o  ju d ic ia l de V ia n a  del, 
B o l lo ; com p arecerá  en térm ino de 
diez d ía s  an te  él Ju z g a d o  de P u e 
bla de T r iv e s , a ' co n stitu irse  én p ri
sión, en sum ario  59 de 1943, sobre 
ro b o -d e  res. es. *. _ '

55-6S7-

 7.632
 H E R R A N  R O D R I G U E Z ,  L u is  ; de 
v e ’.niiún añus, soltero, natural de M a
drid, cuyo últim o dom icilio lo tuvo en 
C h a m artín  de la R o sa , calle de San  

: R o q u e, 36 ; procesado en T a u s a ’ 7 de 
: 19 4 1, por el delito .de h u rto ; com pa- 
I recerá dentro del térm ino de diez días 
an te  el ju z g a d o  de Instrucción de C a- 
ñete, con el fin de notificarle cierta re
solución y ser reducido a prisión.
' 3 *I5Ó- ;

E D I C T O S  
Juzgados  Civiles

7:633
Don A ntonio Fern án d ez R o d ríg u ez ,.
. Ju e z  de Instru cción  del p a r t id o ' 

ju d ic ia l de V illa ib a , en la p ro vin 
c ia  d e ’L u g o .

v P o r el p jesen te  hace sa b e r : Q ue 
en v irtu d  de lo acordado 'e r l  p ro v i
den cia  d ic tad a  en el día de la fe
ch a , ‘ en sum ario  que in stru ye  con 
el núm ero  18  del corrien te  año, con 
m otivo de lesione» su frid a s  pór. £l 
soldado del R e g im ie n to . de bnfante- 

j r ía  núm ero 29, N arciso  B e llo  G ó- 
; mez, cuándo in tentaba subir ál tre n  
f o r r e o  núm ero 4 2 1, en la estación  de 
i B aam o n d e, la noche del d íá  2 del 

pasad o  m es d e  m arzo , se  c ita  de 
com p arecen c ia , an te  e s te  Ju z g a d o , 
den tro  del térm ino de ocho d ía s , 
con tados a p a rt ir  de la publicación 
del presen te , n to d a  person a que 
h a y a  presenciado el hecho de ñu
tos, y , p a ra  ser o íd a, a una m ujer, 
que el d ía  y por el punto en donde 
tuvp lu gar el hecho ‘en ■ cuestión , in
tentaba b a ja r, con un saco de p a ta - ,  
tas, do) tren de r e g e n c i a ,  ap erc i
biendo, a todos e ílos que, en- caso  
de no com p árecef; les p a ra rá  el per
ju ic io  a  que h aya  lu g ar  en derecho.

V illa ib a , 14 de abril de' 1944.— E l * 
Ju e z  de Instrucción , A ntonio- F e r 
nandez R o d r íg u e z .— E L  S e c re ta r ia , 
Ju s to  M ato s?

^ ¿ .7 1 2 .  y
> \   ̂ 7.634

P o r el p resente, y  en v irtu d  de. lo 
acord ad o  por él - J u e z 'd e  In stru cc ió n  
d e  este  partid o , en sum ario  92' de 
.L943, sobre p arric id io  y  a sesin ato  de 
A n gel A m if  A cción, vecino que fu é 
d e  R o c a , del térm ino/ /n u n ic ip á l d e  . 4 
T r a s p a r g a ; se  ofr^peh la s  a c c io n e s 1' 
del artícu lo  10 9 'd e  l a ‘ L e y  de  en ju i
ciam ien to  crim inal a los h erm an os 
del referid o  interfecto, A n ton ia  J o 
se fa , C arm en  y  Jo v ita  A m il Acción, 
esta  ú ltim a casa d a  con, Péd ro  V ila r , 
y  resid en tes en la R ep ú b lica  A rgen - 
tin a. •-

V illa ib a , 18  de enero de 1944.—dÉl 
S ecre tario , J i is to  M atos* .

22.^ 21. ' s


